CONCEPCIÓN, 11 de agosto de 2011.-

Nº     6 9 5   /    V I S T O S  :
teniendo presente, el Acuerdo Nº 87-13-2009, de
2 de abril de 2009, del Concejo Municipal, por el que aprueba su Reglamento Interno; lo dispuesto en el artículo 28 del Reglamento Nº 1, de 2 de abril de 2009, Reglamento Interno del Concejo Municipal de Concepción, en la ley 20.500; y en el artículo 84 de la Ley Nº 18.695; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 inciso primero y 63 letra i) de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D E C R E T O

Convócase al CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCION a SESIÓN EXTRAORDINARIA Nº 22, para el día viernes 12 de agosto de 2011, a las 13.00 horas en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Concepción, con el objeto de votar los siguientes temas:

-
Artículo 19 del Reglamento del Consejo Comunal de las Organizaciones para las Sociedades Civiles

-
Artículo final de la Ordenanza Municipal de Participación Ciudadana.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

PATRICIO KUHN ARTIGUES
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